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En la ciudad de San José, a los dos días del mes de diciembre del dos mil 

veinticinco, se levanta la presente Acta de Eliminación de Documentos 

correspondiente a documentos del Archivo de Gestión de la Unidad de Multas 

y Accidentes del Consejo de Seguridad Vial, con la participación de las 

siguientes personas: 

● Andrea Fonseca Ramírez cédula de identidad 303950676, Jefatura 

de la Unidad de Multas y Accidentes y encargada del Archivo de 

Gestión. 

● Erick Fabián Mora González cédula de identidad 115990973, oficinista 

de la Unidad de Multas y Accidentes y participante en el proceso de 

eliminación documental. 

● Luis Emilio Saborío Zúñiga, cédula de identidad 204780412, 

oficinista de la Unidad de Archivo Central y colaborador en el proceso 

de eliminación documental. 

● Ana Gabriela Campos Oviedo, cédula de identidad 402040057, 

encargada de la Unidad de Archivo Central. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo N.° 

40554-C, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N.° 

7202, se procedió a efectuar la eliminación de los documentos descritos más 

adelante, considerando los siguientes aspectos: 

1.  El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos del 

Consejo de Seguridad Vial, en el Acuerdo Cuarto de la Sesión Ordinaria 

N°02-2025, celebrada el día 27 de febrero del 2025, aprobó la 

valoración parcial de documentos del Departamento de Servicio al 

Usuario, conforme el artículo 33 de la Ley del Sistema Nacional de 

Archivos y artículo 22 de su Reglamento Ejecutivo Decreto N°40554-

C. 

2. El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos del 

Consejo de Seguridad Vial, eleva a la Comisión Nacional de Selección 
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y Eliminación de Documentos el oficio CSV-DE-CISED-0002-2025 

la revisión de la valoración parcial de documentos del Departamento 

de Servicio al Usuario (DSU).  

3. La Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, 

mediante oficio CARTA-DGAN-CNSED-080-2025, del 27 de marzo 

de 2025, notifica acuerdo 5° tomado en la sesión n°06-2025 de 

misma fecha, en el cual informa que ninguna de las 58 series 

documentales presentadas en la valoración parcial correspondiente al 

subfondo “Departamento de Servicio al Usuario” fue declarada con 

valor científico-cultural. 

4. El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos del 

Consejo de Seguridad Vial, mediante oficio CSV-DE-CISED-0016-

2025 de fecha 03 de abril de 2025 comunica a la jefatura del DSU, 

a sus oficinas regionales y a la Unidad de Archivo Central, que 

conforme el Acuerdo quinto de la Sesión ordinaria N° 03-2025 de 

este Comité, se acuerda dar por recibido el oficio CARTA-DGAN-

CNSED-080-2025 y se indica que dado que la Comisión Nacional 

de Selección y Eliminación de Documentos no declaró con valor 

científico cultural, ninguna de las series documentales presentadas en 

la valoración parcial del DSU, se autoriza la eliminación de las mismas 

al finalizar su vigencia administrativa y legal, en coordinación con el 

Archivo Central. 

5. Según el oficio CSV-DL-DSU-0441-2025 del 12 de mayo de 2025 

enviado por la jefatura del Departamento de Servicio al Usuario fue 

responsabilidad de las jefaturas la revisión integral de cada tipo 

documental garantizando así el cumplimiento de los criterios 

necesarios para su eliminación. 
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6. La Unidad de Multas y Accidentes realizó un inventario de las boletas 

de citación verificando que estas cumplían con los requisitos 

establecidos para su eliminación. 

7. El proceso de revisión y eliminación física (triturado) de los documentos 

se llevó a cabo de forma continua durante los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2025, conforme a lo dispuesto en el Instructivo para la 

Eliminación de Documentos en los Archivos de Gestión del Consejo de 

Seguridad Vial.  

8. Por tanto, se procedió a la eliminación de los tipos documentales 

anotados en el siguiente cuadro: 

Serie o tipo 

documental 

Contenido Fechas 

extremas 

Cantidad  

Boletas de 
citación 

 

Es una notificación que le 
hace el inspector de tránsito 
al infractor en el momento de 
la infracción. 
 

Serie 2009 
con fechas 
extremas 

2009, 2010 y 
2011 

De la caja #1 a 
la caja # 162 
para un total 

de  
324000 
boletas  

 

Damos fe de lo anterior; 

 

● Andrea Fonseca Ramírez cédula de identidad 303950676, Jefatura 

de la Unidad de Multas y Accidentes y encargada del Archivo de 

Gestión. 

 

● Erick Fabián Mora González cédula de identidad 115990973, oficinista 

de la Unidad de Multas y Accidentes y participante en el proceso de 

eliminación documental. 
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● Luis Emilio Saborío Zúñiga, cédula de identidad 204780412, 

oficinista de la Unidad de Archivo Central y colaborador en el proceso 

de eliminación documental. 

 

● Ana Gabriela Campos Oviedo, cédula de identidad 402040057, 

encargada de la Unidad de Archivo Central. 
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